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Relación de Representaciones diplomáticas o Consulados extranjeros en España que, 

por permitirlo su legislación interna y estar autorizados por el Ministerio de Asuntos 

Exteriores y de Cooperación español (MAEC) están autorizados a expedir certificados 

de antecedentes penales (CAP) o actos inscritos de sus Registros Civiles. 
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Se incluye a Letonia dentro de los Países con Consulados Autorizados 
a expedir Certificados de Registro Civil. 
 
 
 

 


